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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se adiciona el Capítulo XXIV “De las Franquicias Postales”, con los artículos 69, 70, 71 y 72 
a la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE ADICIONA EL CAPÍTULO XXIV “DE LAS FRANQUICIAS POSTALES”, CON LOS ARTÍCULOS 69, 70, 71 Y 72 A 

LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 
Artículo Único.- Se adiciona el Capítulo XXIV “De las Franquicias Postales”, con los artículos 69, 70, 71 y 

72 a la Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar como sigue: 
CAPÍTULO XXIV 

De las Franquicias Postales 
ARTÍCULO 69.- Sólo podrán establecerse franquicias postales mediante su inserción en la legislación 

federal y en aquellos casos considerados por el Congreso de la Unión como de interés público. 
Una vez establecidas de conformidad con lo dispuesto por el párrafo anterior, la instrumentación de las 

franquicias deberá ejercerse mediante convenio que se suscriba entre el Organismo y el beneficiario 
del servicio. 

ARTÍCULO 70.- Las disposiciones que expida el Congreso de la Unión para efecto de lo establecido en el 
artículo anterior, deberán considerar la obligación de los beneficiarios de cubrir el costo de la franquicia postal, 
o, en su lugar, el mecanismo para financiarlo, a efecto de que en ningún caso sea asumido por el Organismo. 

El servicio puede ser utilizado por el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como por las áreas 
técnicas, parlamentarias y administrativas; previa observación de que la documentación susceptible de 
enviarse mediante este beneficio es exclusiva de los trabajos oficiales realizados por la institución que 
lo solicita. 

El costo de la franquicia en cualquiera de sus clasificaciones, deberá ser cubierto, cuando menos, en 
forma trimestral, de conformidad con el convenio a que se refiere el párrafo segundo del artículo anterior. 

ARTÍCULO 71.- Las franquicias postales sólo podrán referirse al servicio gratuito para los beneficiarios de 
envío ordinario dentro del territorio nacional. 

ARTÍCULO 72.- El convenio a que se refiere el párrafo segundo del artículo 69 deberá contener, 
cuando menos: 

I.- La autoridad u órgano que podrá ejercer el servicio contenido en la franquicia; 
II.- Los servicios específicos de que podrán hacer uso los beneficiarios de la franquicia, observando lo 

establecido en el artículo 71; 
III.- El tipo de documentación que podrá remitirse mediante el ejercicio de la franquicia y las restricciones 

especiales, adicionales a las que determina esta Ley; 
IV.- La especificación de los documentos que no quedarán integrados al convenio por no considerarse de 

carácter oficial, ni en apoyo a las encomiendas de interés público; 
V.- No serán aceptados documentos que contengan: proselitismo particular y general, propaganda política, 

felicitaciones, agradecimientos, condolencias, regalos de cualquier tipo, asuntos personales que no 
conciernan a la labor oficial desarrollada; 

VI.- Las reglas específicas de llenado de formatos, número de piezas, destinos, relación de destinatarios 
con domicilios, empaquetado, muestras de los documentos al ser enviados y presentación 
de envíos, y 

VII.- Las oficinas del Organismo en las que podrán depositarse los envíos, en uso de la franquicia. 
TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes al día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 
Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Georgina Trujillo 
Zentella, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de marzo de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


